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ANEXO D 

CONSIDERAR QUE LA COTIZACIÓN CONTENGA AL MENOS LOS SIGUIENTES DATOS 
(BIENES): 

 LOGO DE SU EMPRESA 
 

 

ATENCIÓN: 
El Tte. Cor. Ing. Ind. 
Noé Gómez Gutiérrez 
Jefe del Área Especializada en Investigaciones de Mercado. 
Dirección General de Industria Militar 
 

Lugar:  
Fecha:  
 

OFERTA ECONÓMICA 
 

REQUISICIÓN No. FP04-R003/2021 

 

 
 
 

 

Manifieste: 
 

 El Tiempo de entrega estimado: A MÁS TARDAR EL 29 DE OCTUBRE DEL 2021. 
 Tiempo de fabricación: (90 días naturales) 
 El Tiempo de Experiencia: 
 El Tiempo de Especialidad: 
 La Vigencia de la cotización (mínimo 90 días): 
 Anticipo: (conforme a la solicitud anexada): Máximo 50% para los bienes y condiciones que 

especifique el Artículo 13 de la L.A.A.S.S.P. previa solicitud. 
 Que la entrega será: EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. _____ 

                                   EN ENTREGAS PARCIALES. _____ 
 El lugar de entrega será: En el Almacén Central de Herramientas y Refacciones, ubicado en el 

Campo Militar No. 1-D, “Gral. Div. José Emilio Salinas Balmaceda”, con domicilio en Av. Industria 
Militar No. 1111, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez. De Lunes a Viernes 
(días hábiles, no festivos). 

 La garantía mínima de 12 meses contra defectos de fabricación y/o vicios ocultos, debiendo 
especificar en las condiciones, la devolución o reposición del bien de un tiempo no mayor a (____) 
días naturales.  
 

 Condiciones de entrega:  

No. DESCRIPCIÓN 
FICHA DE 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

CANT. U.M. 
PAÍS DE 
ORIGEN 

DEL BIEN 

NORMAS Y/O 
MÉTODO DE 
PRUEBA QUE 

DEBEN APLICARSE 

COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
TOTAL 

1 

INSERTO DE LA RETENIDA DE LA 
CABEZA DE CIERRE DE 
SINTERIZADO No. DE IDENTIDAD 
100395, PARA FUSIL FX05 

FET(H)- FP04-MDSP-
005 

VERSIÓN: 02 
21-ENE-2020 

15.000,
00 

PIEZA  
ASTM E-18  
ASTM E-23  
ASTM E-8 

  

2 
ALZA DE SINTERIZADO No. DE 
IDENTIDAD 100615, PARA FÚSIL 
FX05 

FET(H)-FP04-MDSP-
003 

VERSIÓN: 02 
21-ENE-2020 

15.821,0
0 

PIEZA  
ASTM E-18  
ASTM E-23  
ASTM E-8 

  

 SUBTOTAL:  
 I.V.A:  
 TOTAL:  
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-Los bienes requeridos deben cumplir con las características técnicas, documentación y atributos 
que se indican en las fichas de especificaciones técnicas correspondientes.  

-Los bienes deberán ser nuevos y no presentar defectos superficiales (golpes, grietas, 
deformaciones, fisuras y/o desgaste). 

-Certificado de calidad de materia prima de las partidas Nos. 1 y 2. 
-Certificado de verificación dimensional para las partidas 1 y 2.  
-La liberación de la producción será contra envío de 300 piezas, acompañadas del certificado de 

inspección dimensional conforme a dimensiones y tolerancias especificadas en las fichas de 
especificaciones técnicas.  

 La  moneda en que cotiza:  
 Si cuenta con la capacidad técnica para el suministro de los bienes requeridos: 
 Si los bienes cumplen con las especificaciones, normas y/o método de prueba que se indican en 

las Fichas de Especificaciones Técnicas. 
 

 El pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, previa entrega de los bienes 
a satisfacción. 

 Si los bienes incluirán los certificados de calidad y la inspección física mencionada en las Fichas de 
Especificaciones Técnicas. 

 Los términos y condiciones a los que se sujetará la devolución y reposición de bienes por fallas de 
calidad o incumplimiento de especificaciones. 

 La forma en que se llevara a cabo la transferencia de conocimientos (cuando sea requerido). 
 Los Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso. 
 Su Razón social:  
 Su Objeto social o actividad que desarrolla:  
 Su Domicilio legal:  
 Su Teléfono:  
 Su Nombre del representante legal:  
 Su Correo electrónico:  
 Forma de pago: Transferencia Electrónica. 
 Nombre del banco: 
 Clave Interbancaria: 
 Beneficiario de la cuenta: 
 
CON LA PRESENTE OFERTA ECONÓMICA MANIFESTAMOS INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL 
SUMINISTRO DEL BIEN REQUERIDO POR ESA DEPENDENCIA; Y SE PRESENTA SIN COMPROMISO NI 
OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES. 
  
ANEXAR A SU COTIZACIÓN EL RESPALDO TÉCNICO DEL FABRICANTE DEL BIEN. 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

(FIRMA) 
 


